
  

  

   
   
   
    

ESCRITURA PUBLICA REFORMAS DEL 

ESTATUTO. SOCIAL, CAMBIO DE. 

SE ENOMINACION Y OBJETO SOCIAL, DE LA 

CANTÓN SUYA un COMPAÑÍA ANONIMA QUE: SE DENOMINA 
pd A DGOADAORTIAS ID 

TÚENTIMOVIL S.A. - 
CUANTIA: INDETERMINADA memes 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

A 
Ecuador; er úía de Pz de Junio del dos mil guince, ante má Abogada 

7 NDY. VERA RÍOS, “Notaria Trigésimo” Séptima de este Cantón, 
é 

/ compareceñ, el señor JULIO IVAN FERNANDEZ BENGUECHEA, quien 

ET deck ser nr oasado, mayor mes dad, de nacionalidad «ecuatoriana, ejes ¡eS 

A 

em A 

r Esciitura de Cambio to Denominación y, Objeto Social, Reforma de bamos 
4 
A y dela ompañía TUENATMO S.A. a la que procede Como queda indicado 

y con amplia y: entéra ss su efecto me presenta la minuta y demás 

documentos cuyo o tens es” el siguiente: SEÑORITA -N NOTARIA. eS el 
e A 

la Escritura de. Cambio de Denominación y Objeto Social, Reforma de 

Estatutos de la compañía TUENTI-MOVIL S.A. que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. = 

Comparecen al otorgamiento de esta Escritura de Cambio de Denominación y- 
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y de actividad económica de la Compañía CLÁUSULA SEGUNDA: 

mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria encargada Trigésimo 

Séptima, del Cantón Guayaquil, Abogada WENDY VERA RÍOS, a los treinta 

y un días del mes de Octubre del dos mil catorce, con un Capital Suscrito de 

Ochocientos Dólares.- » La Junta General Extraordinaria Universal de 

A 
a 

Y 

Tar la 
pi de la Compoñía TUENTEMÓVIL S. A. a 2 OEIESDAS, 

s A. Registrar el mievo nombie- resultante de este cáímbio. Dos) “Cambiar el X 
A 1 

A objeto socia de la Compañía; Registrar fla nueva factividad económica.-de 12 
/ 

compañíta. Tiés) Reformar los Estatutos de la Compañía en sus Artículos 

o Primero y Tercero, autorizar al Serena General iy Representante Legal, para 

que proceda eN celebrar la Escritura de| Cambio de Denominación y Objeto 

_ Social, Reforma de stamos de la! compañía, TUENTI-MOVH/ SA. 

CLAWSULA TERCERA: prcr)maco NES.- E virtud de lo explesto de 

UA en su calidad de Gerente daga y Representante 1 Legado 

Junta General ¡ Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el quince de 

Mayo del dos mil quince, declara lo siguiente: UNO: Cambiar la Denominación 

de la Compañía TUENTI-MOVIL S.A. a ALOE-BEBIDAS S.A. DOS: 

Cambiar el objeto social de la Compañía; de acuerdo a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el quince de Mayo 

del dos mil quince; Registrar el nuevo nombre resultante de este cambio y la 

nueva actividad económica, TRES: Se reforman los Estatutos de la Compañía. 

TUENTLMOVIL S.A. en sus Artículos Primero y Tercero, de acuerdo a: lo 

resuelto en la funta General Extraordinaria de Accionistas del quince de Mayo 

pr A 

) 
$ 

xo expuesto. . en líneas precedentes, el señor JULIO RYAN FERÑANDEZ/ 

  

 



      

  

ACTA: “DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  UNIVERS 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TUENTI-MOVIL S.A. CELEB 

15 DE MAYO DEL 2015. 

    

    

  

   

“EN” Hs ciudás “de” Guayaquil; a “1035 "quince días “Y 
Mayo del año dos mil quince a las nueve horas iio OS 

Albatros Mz-5 Sl-9, con la asistencia de 1as// figué EN 
personas: " A *envron cuavaqua* 

O a 
. . : 

A r . 

A.- Fernández Benguechea Julio Ivan, por sus propios 

.derechos, propietario pleno de cuatrocientas acciones 

de un dólar cada Una. '.- A 

      

  

. Preside la sesión el señor BARDI/ QUINTANA (ALFONSO, Quién lo 

o | hacel con el cabácter “de Presidente 'Ad-hoc y acti, como 
Secretario “el señor FERNANDEZ BENGUECHEA JULIO A 

Zo _ Gerente Gaáreral _de la Sociedad/ Í 

a presente -Junta General se reúne |de' conformidad a lo 
d puesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías y esto es 
prescimaiendo del requbsito de convoratoria previa por, la 
prensa 'en eSiuodomicilid principal de: la compañía, por 

a _——_£acontrarse reuMido la totalidad del capital suscrito 
Í pagado ' que es Jde oc hocientos dólares,” dividido en 
A ochog lentas acciones ordinarias Y nomirkativas de uN dólar 
Ñ cada Muna, con / el objeto tratarlos puntos que 

constitt ¿rán-el orden del día y que son: CT 

Nas Resolver la 5% ación del cambio de Denominación” de 

la compañía, a a 

3) Refoíma de «Estatutos eñ su Artículo “Primero y 
Tercero. 

El señor FERNANDEZ BENGUECHEA JULIO IVAN, en su calidad de 

Gerente. Genera] de la Compañía, deja constancia que los 

documentos a tratarse en la misma estuvieron a di 

de los accionistas de acuerdo con Lo previsto e 

No. 15 de la Ley de Compañías. 
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uya Conctancia y nas en E 

¿el Artículo doscientos treinta y och 

Compañías, suscribirán la (presente acta,t



  

    

   

    

   

  

   
declaran que en efecto conocen del tema antes, 
desde hace más de. quince días. Ed 

: E carrán 
El señor BARDI QUINTANA ALFONSO, manifiestá COROS, 
debe conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 

“orden der aía” «que” dicen ¿TT . TT TT TT TT TT TT 

1) Resolver la Aprobación del cambio de Denominación de 
la compañía. 

2) Resolver el cambio. de objeto social'de la compañía. 
3) Reforma de Estatutos en su Artículo Primero y 

Tercero. : : . : " 

El señor BARDI. QUINTANA ALFONSO, en su calidad de 

Presidente de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas” de-—La , Compañía hace uso de la..paTabra—y.. pone a 
epusideración. de Ta junta los _ puntos del orden del dido. que 

/ e _—— Ñ 7 o Da z | a 

Resolver la Aprobáción del gambio de-DEñoOMin: ción de 
e compañía TUENTI-MOVIL/ S.A, VAS nuévo ombre o 
ropuesto s  ALOE-BEBID; la , mismo QUe 5se_. os 

-sneventra aprobado porf la fiperintendencia.—dé” 
Compañías y Valores, PR la. absolución de 

  

denominaciones por cambiq de nombre de compañía; Con 
el. fin de cambiar el giro del negocio; Registrar el 
“nuevo nombre propuesto. 

  

a, 

siendo que“el giro| del egocio se ha orientado-en 
otra dirección, que rincipal actividad”= 
económica eran los servic os “de telecomunicación, de 
¡eglefonía célular convencional “en generaly ahora 
sepropone” La elab ración; roducción,. distribución: 
Y comercialización bebidas alcohólicas + 
destiladas, 'y mezclas y preparados: compuestos” y: 
bebidas no A olioas emboteltadas, aromatizadas, y 

Cedulcoradasf gaseosas Y sin“ —gasy-—" Bebidas. 
artificiales, aguas minerales, naturales; maltas.? 

3) Reforma de Estatutos en su Artículo Primero: “El 
nombre de la compañía será TUENTI-MOVIL S.A.“ por 
“El nombre de la compañía será ALOE-BEBIDAS S.A.” y 
en su Artículo Tercero: “OBJETO.- El objeto social 
de la compañía es dedicarse a: A) Proveer servicios 
de telefonía celular y convencional en general, 
telecomunicación, operador móvil virtual.' Al 
análisis, desarrollo, construcción, implementació e 
e implantación de "mejoras de sistemas 
telecomunicación, informáticos o eléctricos 

z tecnologías. .Podrá “importar, 
vender, distribuir, arrendar nierme E 

AY y instalar, construir,“ “fabriéari 
- dar mantenimiento y. reparar: Toda d 

de . aparátos, equipos y suministros de cómunica ón; ROS 
telecemunicación, electrónicos y isieléctri 

       
s 

  

 



  
pl 

; . 

centrales telefónicas, sistemas de radio enlace, 
suministros de baterías y motores generadfres para 
sistemas de telecomunicaciones, teléfonos l, 
repuestos, tarjetas de prepago, accesoriog áples y 
materiales para. sistemas de redes j 

_canalización telefónica_e instrumentos. Fesprutlas 
Sumo, todas equipos de medición, así como sus repuest 

sus actividades relacionadas; Podrá ing 
y redes de telecomunicación; Locales Ye “venta, > 
distribución de teléfonos celulazks me 
prepago, repuestos y “accesorios. A la ar esTaSión y 
explotación de lócutorios o cabinas telefónicas, de 
tipo celular, o convencional. También podrá dar 
operación, mantenimiento, o facilitación del acceso 
a servicios de trasmisión de voz, datos» texto, 

   

  

         
    

   

    

       

sonido, Y vídeo utilizando infraestructura de 
 télecominicaciones, como operaciones. de 

o ” mantenimientos». .de.: sistemas +46. o conmutación Y 
trasmisión para unto inc servicios e 
«commnicaciones on to a punta incluyo. Actividades de 
Hententutento, Vexplotas “fedes e radio, 

inalámbricas. Actividades . de“ 
.- (búsqueda A de estetonía movil. A otras redes de 

ciones! Ntelecómunic 
Á compra 'de derechos de afceso y/ capacidad de ved” a 
A los propietarios Y operafores dé redes y utilización 
N de esa capacidad para suministrar servicios de 

telecomunicaciónes al úblico en general. Podrá 
“instalar, explotar a almacenes de 

telefónico, tecnológico, répuestos y makrerial 
" eléctrido, electrónico | y del computación. a la 

a e instalación) construcción: ejecución, mantenimientos. 
' estudio y fiscalización de obras de 'ingeniepía de” 
A telecomunicación y ¡Suministros de, bienes par / dicha 
X área. La Compañíz podráx ejercen, toda actividad 

cOmexciar” y de inyersión relacionada con-8u objeto, 
realizar todos log3 actos y contratos permitidos pyr 

a la Ley, así come asociarse comMuotras instituciones u 

“o. Organizaciones públicas o “buivadas, __personas 
cc Naturales” y jurídicas, * “inclusive” Eón otras 

compañías.” Por “OBJETO.- El objetor social de la 
compañía es dedicarse a: A) Importar, distribuir, 
intermediar, producir, ' fabricar, elaborar, . y 
comercializar Bebidas y. aguas gaseosas, agua de 
mesa; purificación, envasados, jugos; Cervezas, 
vinos y bebidas alcohólicas destiladas, 
mezclas y preparados compuestos y  bebi 
alcohólicas embotelladas, aromatizadas, edulgo 
gaseosas y sín gas, bebidas artificiales 
minerales, naturales; maltas. la compañía 
ejercer toda actividad comercial y de 
relacionada con su objeto, realizar todos! 

«y contratos permitidos por la Ley,” 
asociarse con otras instituciones -u- 0: 

"privadas, personas naturale! 
on Otras compañías” Para 

    

   

            

   

  

   

  

: Gerente.. “Géneral': de la Compañía para sugeribir 
* dócumentos respectivos. az    



  

e 

Concluida la exposición del señor BARDI QUINT ABegonso, 
pone a consideración de la junta los puntos ly O o del 

día, los cuales son sometidos a conside Lab: o la 

Junta General Extraordinaria Universal de Aégion gd, la 
cual -por-unanimidad-de- votos -resuelve:- Le -- RO TT 

LAMTÓN ELAYACUN ” 

ES DOE 

  

Primero: Aprobar «el cambio de denominación de la compañía 
TUENTI-MOVIL S.A. a ALOE-BEBIDAS S.A. cuyo nombre usará 
en todos sus actos, contratos y 'negociós “vinculados a 
ella; Registrar el nuevo nombre propuesto.. 

Seguido se analiza el Segundo punto del orden, del día: 
El Gerente General toma la palabra y manifiesta. que al 
haberse cambiado ¿La razón social de _la- compañía debe 

rá TUENTI-MOVIL- BLA.” “por ' “el AE =MEZ “nombre Ma nn 
Fcompañía será ALOE- BEBIDAS S.A. “s y el Artículo mórcera 
“OBJETO 77 El“ohjeto souial de la/compañía es “dedicarse a: N o 
A) Proveer servicios de telefonía celulár' y convencional o 

| en. y neral,. telecomunicación, pperadoy” móvil virtual. Al 
análisis, desarrollo, constricción, / implementación, € 7 
implantación de mejoras de sistemas de telecomunicación, 

K “oseléctricos o de nuevas tecnologías. Podrá 
importar, exportar, comprar, vender, distribuir, 
abrendar, intermediar, comercilalizar, instalar, 
construir, fabricar, Neiscalizar, dar mantenimiento y 
reparar: Tode. clase de aparatos, equipos y suministros'de 

   

comunicación, telecomunicación, electrónicos fr. y 
cooeléctricos; centrales telefón A ¡sistemas de Fadio” 
Ñ enlace, suministaos de baterías Hgtores generadores ) 

para “sistemas de kelecominicaciones, t eléfonos celilares,. 
repuestos, tarjótas de prepago accestrios,cábles Y/ 
materiales para ' temas redes telefónicas / 
canalización Eolesónióa e nata mentos de pruebas /y 
equipos de medición” así como sus repuestos y todas-5us 
actividades relacionadas; Podrá instalar-láíneas-— $” redes 
de telecomunicación; Locales de venta y distribución de 
teléfonos celulares, tarjetas prepago, repuestos y 
accesorios.-A la instalación y explotación de locutorios 
o cabinas telefónicas, de tipo celular, o convencional. 
También podrá ., dar operación, mantenimiento, o 
facilitación del acceso a servicios de trasmisión de voz, 
datos, texto, sonido, y vídeo utilizando infraestructura 
de telecomunicaciones, como operaciones de mantenimientos 
de sistemas de conmutación y trasmisión para suministrar 
servicios de comunicaciones punto a punto, incluye 
actividades de mantenimiento y explotación de redes de 
radio búsqueda y de telefonía móvil y otras LS 
telecomunicaciones inalámbricas. Actividades de' compra" ON 
derechos de. acceso. y capa ad de. red a los' propietari 
y operadores: el sprede: zación de esa En. para     

    

          

   
suministrar servicios: etécominicaciones al: púb 3 cd Fem y 
general. Podrá instalar. éxplotar y administrar aliacansea 
de repuestos ' y. material”. telefónico, Ac 

    

eléctrico, “electrónico Y.+-7. de computación. 

 



  

  

instalación, . construcción, ejecución, mantenimien 
estudio y fiscalización de obras de ingeniería 
telecomunicación y suministros de bienes para dicha 
La compañía podrá ejercer toda actividad comercia : 
inversión relacionada, con su objeto, realizar' toc $ sE 10 
actos y contratos permitidos por_la «Ley, E ON 

Or    
    

   
“asociarse” “con” "otras "instituciones u e íci da 
públicas oO, privadas, personas naturales y Juridica 7d 
inclusive con: otras compañías.” El Artícul AN 

realizada la reforma quedará. así: “OBJETO. - CELOS ages 
social de: «la . compañía es dedicarse' a: A) poe 
distribuir, intermediar, producir, fabricar, elaborar, y 
comercializar Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa, 
purificación, envasados, jugos; Cervezas, vinos y. bebidas 
alcohólicas destiladas, y con mezclas y. preparados 
compuestos y bebidas nó alcohólicas . _embotelladas, 
aromatiZadas, “e dulcoradas; gaseosas in gas, “hebidas 
artificiales, aguas minerales, natúrales; _maltas. usa. 
compañía podrá ejeruer toda” actíridad” comercial Y 
inversión. Y relacionada! con su objeto, realizar. todos La 

ES rro. 

actos” Y «contratos ¡pármitidos por la-" Ley, ES como 
o. l asociarse con Y otras | instituciones Yu organizaciones 

7 públicas O pri vadas y personas naturales y jurídicas, a 
inclusive con otras compañias” El . cual también” es 

¡ aprobado“ : 
Tu , 

A habiendo otro asunto que tratar,| el Presidente de la 

. Tanta concede un momento de |receso ¡para la redacción 'de 

esta “Setas... hecho le cual «se lreinstala la sesión 
procediéndose aveer 13 misma! la cual queda aprobada por 

a Bnahimidad de von s y sin PAR: Se leva ta la 
Á sesRo a las once Jhoras. X Y / 

Para colstanciá de todo /lo actuada SS em -unidád de act 

con el secretario Ad>Hoc que celtifica.- Firmado; BABDI 

UINTANA ALFONSO, PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; FERNANDEZ. 

BENGUECHEA JULIO-IÚAN, SECRETARIO AD- HOC DELLA IUNTA, 

   

   

  

SS 

Guayaquil,: 15 de Mayo de .2015. 

E 2 IO, 
CRETARIO AD-HOC DE LA TA 

         
    

  

Accionistas de la Compañía TUENTI-MOVIL: 
az 15 de Mayo de 2015. . A 

    

 



  

Capital Pagado: $800.00 (Ochocientos Dólares) dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar. 

        

  

ACCIONISTAS ' No. Acciones Firpías 
FERNANDEZ “7 

=> <=] BENGUECHEA JULIO --:-—-- 400" - 
_ IVAN : 

BARDI' QUINTANA 400 
. ALFONSO - y           

CERTIFICO: Que la” presente es fiel copia del original que 

. reposa en los archivos de la compañía. 

  
   
  

 



  

  

  

  
¿9io: a Used GERENTE GENERAL: de la: misma: por, un periodo de A . o 

) ñas; “con las «atribuciones constantes $ en los, Estatutos Sociglés de o 

tutos : Socióles d de' 16 | Cómpaní con en la Escrituras Pública" , 
slo da' anté" Ka Notaria T Trigésimo. Séptima del Cantón. Guayadquil-Als. AS 

¿Sl 31 de Octubte del 2014. MZ 

  
              

12: dc 

                           



    

    

    

Número de Repertorio:    
  

       

  

   
   

    

    

Eb REGISTRO * MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL "CANTÓN SEMBORON 
“certifica que en esta fecha se ¿inscribió (exon) 21 105) siguiente, 

:aoto ls): 

  

, roma > = MOVIT. S. A. en. calidad de A a calidad, “de. 

, Representante (s) Legal (es): 

GERENTE, . GENERAL] ) A 

A 20 DE ap 
Ah rl Val 

o. Bos Costaicda: Corvantes.* 

    

    

    

          
        

  

  

      
                                                        

                      
    

 



7 "esuron 
¿ÉDO DE                         

        
= LA RAZÓN SOCIAL DE a COMPAÑÍA lA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE L Ze NOMBRES: es 

LOS SOCIOS O ACCIGNISTAS QUE INTEGREN LA-.COMPAÑÍA EN FORMACIÓN: Y QUE HAYAN .. o z. 
ELO E. LAINCLUSIÓN De su U NOMBRE CASO' CON YTRARIO, DICHA. RESERVA, NO SURTIRÁ ma 

                                                       



o /ádemás confirma que los suscriptores son 1 de nacionalidad ecuatorianay 

- BENGUECHEA, en su calidad de Gerente General y Rep 

    

a 
y del dos mil quince se autoriza al señor JULIO IVÁN PERA 

po E E 

EZ 

TO aro q RA 
la Compañía, para que proceda a celebrar la Escritura-de, Ceinibio de 

o 

Denominación y Objeto Social, Reforma de Estatutos dé la compañía 

TUENTI-MOVIL S.A. CLAUSULA CUARTA: - DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Gerente General y Representante Legál de: la 

mencionada Compañía declara bajo juramento, que la compañía no es 
rr o a 

AT, 

colombiána respectivamente; GLAUSULA/ QUINTA: HABILITANTES.- Se, 

acompaña como do mento habilitante 10 siguiente Uno) Copia del Arta de a 
. Í dr 

Junta Gcheral_ Extraordinaria Univérsal de Accionistas, de la Compañía 
: f 

a 

a, 

Anónima denominada TEENII-MOVAL S.A., celebrada el quince de Mayo 

del dos-mil quince, Dos) Copia del Nombraimierlto de Gerente General de la A 
a 

Compañía, y Tres) Copia de la Absolución de Derominaciones por Cambio de 
r 

Valores, Queda autorizado el señor Abogado José Joaquin López Jiníénez, para 
. e a, nl 

que realice todas las gestiones legales, y administrativas hasta A 

* perfeccionamiento de la présente Escritura Pública.._Agregue Usted Señorita 
e po A an eo pu 

   

   
del presente instrumento, dejándolo elevado a Escritura Pública, paras 

S 

a 

nom re de una Compañía por parte de la Superintendencia de Compañías .) 

resentaíite Eogal de mo -- 

sus efectos legales.-Leída ésta Escritura de principio a fin, por mí 1a/8 friaen e 

cual Doy fe.- 

   

 



      
   IO IVAN FERNÁNDEZ BENGUECHEA 

Ced. U. No. 090829589-7/ 
Cert, Vot, 009-0241. 

AED AN . 

a > A 

       



  

           
   
   

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS - : 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL    R A 

¿e 
E 

SU, SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, N di TÉ 

ete TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE 0 CONFIERI 
TANTON GUAYAQUI 

XXVI». ESTA PRIMERA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA REFORMAS DEE 

AS ESTATUTO SOCIAL, CAMBIO DE DENOMINACION Y OBJETO SOCIAL, DE LA 
e A e 

md COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA TUENTI-MOVIL S.A.. LA MISMA 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- La 
A 6 

a 

É 

/ / 

£ 

 



  

   

; A 

e oe ' o PARA VERA OTARÍA Y 

VE RETRAÚROLAR DEL CANTÓN * Ne evAR .o. XXXVII > 
. "GUAYAQUIL GUAYAQUIL Le FANS 
00 llo "ez as z 4 

aii 
DOY Fe: Que revisados los. archivos 'a mi cargo en la 

MRE la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA TUENTI- 

MOVIL S.A., otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA. DE 

ESTE CANTON:, el día treinta y uno del mes de octubre del 

año dos-—mil- catorce. He tomado nota de la- ESCRITURA 

PYÉLICA DE REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIA», 
foo "DE? DENOMINACION Y cÁsero >OCIAL,. DE PAN 

COMPAÑÍA ANONIMA Jou FE: DEP IINA . THEN Y- 

MOVIL S:ñs otorgado ante mi, ABOGADA: WENDY. MARIA 

VERA. RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA. SEPTIMA DE ESTE 

     

  

—Quinse. a Nasca nte Ñ 

Í scvs! ANC.DNASD.SÁS.15, 4001908, suscita por el Abggado / 
pa BARSBERAÑ VERA, AA Jurídico Sociefaio ad 

él 

  

resolución NO. 
A, 

  

24 JUL 2015 

Es Conforme a Su original 

O S rtifico. SEGS Certific LLO . 
a. Lo y 

DY MARÍA VERA RÍOS 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 

-N es 1 222 
INSERI o > 015 
DE] ta] 73 

. á LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres . Calidad en que comparece 

0208405897 FERNANDEZ BENGUECHEA REPRESENTANTE LEGAL 

JULIO IVAN 

3..—DATOS DEL ACTO'O- CONTRATO: ATT Tm 
  

NATURALEZA DEL:ACTO/O CONTRA!     CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO OBJETO SOCIAL 

REFORMA DE ESTA TO DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

  

  

        

  

    

4. DATOS ADICIÓNAE LES; [ - [ : 
| LA COMPAÑÍA TUENTI- MOVIbS.A. CAMBIÓ SU DENOMINACIÓN POR ALOE-BEBIDAS S.A., SEGÚN 

| RESOLUCIÓN NO, SCVS-INC-! -ONASDSSAS: -15-0001963, DE FECHA 23 DE JUNIO DEL 2015, EMITIDA POR EL 

| ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO DN SUPERINTENDENCIA ol COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB. 

| 
o 1 Y - 4 Pa 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VADEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  A 
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RISOBLICADIECLADOR a Y 

Sup ERINTENDENCIA 
DE COMPARTAS, VALORES Y SLGUROS     

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- o 
2001963 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de junio de 2015, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 
la escritura pública de cambio de denominación y reforma del estatuto de la compañia TUENTI-MOVIL 
S.A., : : 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0529 de 11 de junio de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; 

nz A > 

” a RESUELVE: 7 > 

RTÍCULO PRIMERO.- APROBAR; a) el cambio de génominación de la compañía TUENTI-MOVIL / ARTICULO PRIMERO.- APROBAR) e combio de dÉfaminacón d comp 
SA. por la de-ALOE-BEBIDAS S.A.; y, b) la reforma del esfatuto' constante én la referida.escritura, por ser 
pfocedente qe acuerdo al informe favorable Sontenido en él Memorandg SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0529 
de 11 de junio de 2015, emitido hor la , Subditección de pjctos Societaños, y en virtud de lo dispuesto en.el 

altículo 33 de la.Ley de Compañias. j " Í 
a, 

ARTÍCULO SEGUNDO:--ORDENAR que un extracto de la Lspectiva escritura pública se publique 
por tres dias consecutivos, en el pofíal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Segurosy-4 fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten sU"petición ante uno de los Jueres de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

correspondiente trámite-en Ja forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición. 4 A pe 
a 6 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes hombrado, tome nota al/margen de lá 
matriz de la escritura pública quese aprueba del contersido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación¿b) Que el Notario'ante el cual se otorgó la “escritura pública de constitución de la compañía 
citada anteriormeñte; tome-nóta del contenidó de la presente resolución al Margen-de la matriz; c) Que el 

Redistrador Mercantil o de la Propiedadya cargo del Registro Mercantil del domicilio principal/de la 
compañía inscriba la referida escritura. Junto con la presente “Resolución, archive una copia, de dicha 
escritura y. devuelva las restantes_coñ' la razón de la inscripción due.se ordena; y, d) Que-ios señores 
Registradores deria- Propiedad; "ánoten esta Resolución al margen de todas“ias“inscrifciones de bienes 
inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

endencia de Compañias, Valores y Seguros, en COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la-Superi 

Guayaquil a 23 JUN 2005 
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AB. MARIO BARBERÁN VEf 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCI 

Exp. 182904 
Trámite ++ 21899 (2015) 
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